
HIDALGO AUDITORES ASOCIADOS (HIDAUDIT) CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

2. 

INFORMACIÓN GENERAL 

Hidalgo Auditores Asociados (Hidaudit) Cía. Ltda, es una Compañía Limitada 
constituida en el Ecuador el 2 de diciembre del 2012, la cual tiene como actividad 

principal el Servicio de Auditoría Externa a compañías bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Su domicilio es la ciudad de Guayaquil, sus oficinas se encuentran ubicadas en 
las calles Carchi 601 y Quisquis, Edificio Quil, Piso 1, Oficina 102. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido 
preparados e conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 

Los estados financieros de acuerdo a NIIF para PYMES al 31 de diciembre 
dei 2017 aprobados para su emisión por la Administración de la Compañía 
con fecha 26 de Marzo del 2018 y fueron preparados de acuerdo a NIIF 
para PYMES. 

2.2 Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañía es el dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circularización en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación: Los estados financieros de Hidalgo Auditores 
Asociados (Hidaudit) Cía. Ltda. comprenden los estados de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2017 y 2016, los estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años 
terminados el 31 de diciembre del 2017 y 2016. Estos estados financieros 
han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES). 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas 
en la preparación de estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, 
estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de 
diciembre del 2017, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que 
se presentan: 

2.4 Efectivo y bancos: Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los 
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado 

de situación financiera.



2.5 Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.5.1 

2.5.2 

2.5.3 

Impuesto corriente: El impuesto por pagar corriente se basa en 
la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La 
utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

Impuesto diferido: El impuesto diferido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de 
los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus 
bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. 
Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras 
contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las 
diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto 
al de la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en 
una operación que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la 
contable. Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial 
de la plusvalía. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando 
las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en 
el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las 
tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente 
aprobadas al final del período que se informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos 
por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se 
derivarían de la forma en que la entidad espera, al final del período 
sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros 
de sus activos y pasivos. 

La compañía debe compensar activo por impuesto diferido con 
pasivo por impuesto diferido si, y sólo si tiene reconocido 
legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como 
netos. 

Impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y 
diferidos se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado (por 
ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 
tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor 
en libros de un activo), ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también



2.6 

2.8 

2.9 

se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

Provisiones: Se reconocen cuando se tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que 
la compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación 
fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes. 

Beneficios a empleados 

2.7.1 Participación a trabajadores: La compañía reconoce un pasivo 
y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

Reconocimiento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 

2.8.1 Prestación de servicios: Los ingresos ordinarios procedentes de 
la venta de servicios son reconocidos cuando puedan ser estimados 
con fiabilidad, considerando el grado de realización de la prestación 
del mismo. 

Gastos: Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

2.10 Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo 
de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 

por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 
compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan 
netos en resultados. 

2.11 Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y dan de 
baja a la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un 
activo financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los 
costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son 
inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se 

reconocen en resultados.



Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en 
su totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en 
activos no corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales 
inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación financiera, 
que se presentan como activos corrientes. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a 
valor razonable con cambios en resultados, cuentas por cobrar comerciales 
y otras cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el 
que se adquirieron los instrumentos financieros. La administración 
determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento 
del reconocimiento inicial. 

2.11.1 Cuentas por cobrar: Las cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no 
son cotizados en un mercado activo. Las partidas por cobrar son 
medidas al costo amortizado usando el método de la tasa de 
interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor. Los ingresos 
por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, 
excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

2.12 Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican como pasivo 
corriente a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir 
el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del 
estado de situación financiera. 

2.12.1 Cuentas por pagar: Las cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

3. CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de las cuentas por cobrar es como sigue: 
... Diciembre 31,... 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 
Cuentas por cobrar: 
Clientes 18,900 29,988 
Otros 4,381 10,464 

Total 23,282 40,452 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el rubro de clientes constituye servicios 
prestados realizados a entidades locales no relacionadas, las cuales no generan 

intereses y tienen fecha de vencimiento de hasta 90 días.



4. 

5. 

CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de las cuentas por pagar es como sigue: 

Cuentas por pagar comerciales: 
Otros 
Proveedores locales 

Total 

IMPUESTOS 

5.1 

5.2 

... Diciembre 31,... 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 

37,410 46,770 
155 691 

37,565 47,461 

Activos y pasivos del año corriente: Un resumen de activos y pasivos 
por impuestos corrientes es como sigue: 

Activos por impuesto corriente: 

Crédito Tributario Impuesto a la Renta 
IVA Pagado 
CT Retenciones IVA 
Retenciones de IVA 70% 
Retenciones de IVA 100% 

Total 

Pasivos por impuesto corriente: 

IVA por pagar y retenciones 
Retenciones en la fuente por pagar 
Impuesto a la renta por pagar 

Total 

... Diciembre 31,... 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 

  

6,225 3,612 
328 957 
948 - 
630 735 

% 448 

8,132 5,752 

4,269 2,874 
173 210 

4,442 3,084 

Conciliación tributaria: contable del impuesto a la renta corriente: 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto 
por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

Utilidad según estados financieros antes 
de impuesto a la renta 
Participación a Trabajadores 
Gastos no deducibles 

Utilidad gravable 

Impuesto a la renta causado (1) 

2017 2016 
(en U.S. dólares) 

1,552 414 

(233) (62) 

83 966 

1,401 1,318 

30: 89 

5



Anticipo calculado (2) - - 

Impuesto a la renta cargado a resultados 308 289 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 

(2) 

determina con la tarifa del 22% sobre las utilidades sujetas a 
distribución, no obstante la tarifa impositiva se incrementa a! 25% 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios 
o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa 
aplicable para la compañía será del 25%, Se puede reducir la tarifa 
en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades sujetas a 
capitalización (la tarifa de impuesto a la renta fue del 22% sobre las 
utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades 
sujetas a capitalización para el año 2017 y 2016). 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta 
mínimo el vaior dei anticipo calculado, el cual resulta de la suma 
matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de 
ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Hasta el 
año 2017, se cumple el plazo de exoneración de 5 ejercicios fiscales 
de no pago de anticipo del impuesto a la renta de acuerdo con el 
Reglamento Para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, 
LORTI Articulo +72 es por ello que este año no se determinó pago 
de dicho anticipo. 

Aspectos tributarios: 

El 29 de diciembre del 2017 se publicó la Ley Orgánica para la 
Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera, los aspectos más importantes 
son: 

Cambio de la tarifa de impuesto a la renta para personas jurídicas 
del 22%hasta el 28%; 

Exoneración de Impuesto a la Renta para nuevas microempresas 
que inicien su actividad a partir del 30 de Diciembre del 2017, 
durante 3 años. 

Deducción adicional de hasta el 10% en la adquisición de bienes o 
servicios a organizaciones de la economía popular y solidaria 
(incluidos artesanos que sean parte de estas organizaciones); 

Para establecer la base imponible del impuesto a la renta de las 
sociedades consideradas microempresas, se deducirá un valor 
adicional equivalente a una fracción básica exenta del impuesto a la 
renta para personas naturales; 

Rebaja de 3 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta 
a favor de las micro y pequeñas empresas; y, de las sociedades



exportadoras habituales, siempre que esta última mantenga o 
incremente el empleo; 

Rebaja de hasta 50% a la tarifa específica de ICE en el caso de 
bebidas alcohólicas producidas con alcoholes o aguardientes, 
provenientes de la destilación de la caña de azúcar, adquiridos a 
productores que sean artesanos u organizaciones de la economía 
popular y solidaria que cumplan con los rangos para ser 
microempresas. 

Agrega como gasto deducible los pagos efectuados por concepto de 
desahucio y de pensiones jubilares patronales, que no provengan de 
provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores como 
deducibles o no del impuesto a la renta. 

El beneficio tributario de reducción de 10 puntos porcentuales de la 
tarifa del impuesto a la renta, por reinversión de utilidades del 
ejercicio, solamente aplica para las sociedades: a) exportadores 
habituales; b) dedicadas a la producción de bienes (incluido el sector 
manufacturero) que posean 50% o más de componente nacional; y, 
C) de turismo receptivo. 

Se establece que los servicios de riego y drenaje previstos en la Ley 
Orgánica de Recursos Hídricas, Usos, y Aprovechamiento del Agua 
estén gravados con tarifa 0% de IVA. 

Se elimina devolución de i punto porcentual del IVA pagado por el 
consumidor final de bienes o servicios, mediante tarjetas de débito, 
de prepago y de crédito. 

Devolución del ISD pagado por los exportadores habituales en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la 
finalidad de incorporarlos en procesos productivos de bienes que 
exporten, en la parte que no sean utilizados como crédito tributario 
del impuesto a la renta. 

Se elimina el Impuesto a las Tierras Rurales. 

Se elimina la deducción de los pagos originados por financiamiento 
externo cuando el perceptor del pago esté domiciliado, sea residente 
o esté establecido en Paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición. 

Se agrega que para que los costos o gastos superiores a los 

US$1.000 sean deducibles para el cálculo del Impuesto a la Renta y 
el crédito tributario para el IVA sea aplicable, se requiere la 
obligatoriedad de utilizar a cualquier IFI's para realizar el pago. 

Las sociedades no considerarán en el cálculo del Anticipo de 
Impuesto a la Renta los gastos de sueldos y salarios, 13% y 14% 
remuneración, así como aportes patronales del seguro obligatorio. 

Se excluirán, los montos referidos a activos, costos y gastos 
deducibles y de patrimonio incrementales por generación de nuevo 
empleo, así como la adquisición de nuevos activos productivos que 
permitan ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor 
nivel de producción de bienes o provisión de servicios.



- Los sujetos pasivos del ICE declararán el impuesto de las 
Operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente 
de realizadas. En el caso de ventas a crédito con plazo mayor a 1 
mes, se establece un mes adicional para la presentación de la 
respectiva declaración. 

- Se agregan como sujetos pasivos del impuesto a los activos en el 
exterior a las cooperativas de ahorro y crédito; otras entidades 
privadas a realizar actividades financieras; casa de valores; 
empresas aseguradoras, reaseguradoras bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías; y, las empresas de administración, 
intermediación, gestión y/o compraventa de cartera. El impuesto 
mensual es del 0.25% sobre los fondos disponibles e inversiones 
que mantengan en el exterior. 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

6.1 Gestión de riesgos financieros: En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos 
riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o 
menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten 
identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio 
medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción 
de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, 
si es el caso. 

6.1.1 Riesgo en las tasas de interés: La compañía se encuentra 
expuesta a riesgos en la tasa de interés. Sin embargo este riesgo 
es manejado por la Compañía a través de la cancelación oportuna 
a proveedores, y manteniendo saldos por pagar a empresas 
Relacionadas, entre ellas un Banco a una tasa fija. 

6.1.2 Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que 
una de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales 
resultando en una pérdida financiera para la Compañía. La 
Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse 
con partes relacionadas, cuando sea apropiado, como forma de 
mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los 
incumplimientos.



6.2 Categorías de instrumentos financieros: El detalle de los activos y 
pasivos financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 
Activos financieros: 
Efectivo y bancos 

Clientes (Nota 3) 

Total 

7. PATRIMONIO 

39,661 
18,900 

58,561 

28,765 
29,988 

58,753 

7.1 Capital Social: El capital social autorizado consiste de 400 acciones de 
US$1 valor nominal unitario. 

7.2 Reservas: Reserva Legal: La Ley de Compañías requiere que por lo 
menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta 
que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social. Esta reserva no 
es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 

COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

Honorarios profesionales 
Sueldos y salarios 
Arrendamiento 
Beneficios sociales 
Mantenimiento y reparaciones 
Otros gastos 

Total 

Ju 
Gerente General 

John Hidalgo Tacuri 

2017 2016 
(en U.S. dólares) 

23,200 24,000 
51,929 55,935 
15,100 17,100 
25,468 26,412 
6,671 11,244 

84,013 74,622 

206,380 209,313 

Contado: neral 
Anthony Albertó Flores Mendoza


